
*üF, [T

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Educación Municipal vigente del Área de Subvención Regular.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DON
DAVIS CHRISTOPHER ESCARES ACUÑA

DECRETO ALCALDICIO N' 4987
CHILLAN VIEJO, 2 5 AGO 2021

VISTOS:
'1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica lo posterior.

CONSIDERANDO:
a).- La necesidad de contratar un Encargado de Proyectos en el

Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, conforme
PADEM.

b).- Decreto Alcaldicio N'4018 de fecha 31.12.2020, que aprueba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

c).- Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 23.08.2021 .

d).- Contrato de Trabajo Suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo y Don DAVIS CHRISTOPHER ESCARES ACUñA.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y Don DAVIS CHRISTOPHER ESCARES ACUñA,
Cédula de ldentidad N'15.677.790-0, con carácter definido desde el 17.08.2021
hasta el 31 .12.2021 , por 44 horas cronológicas semanales, como Encargado de
Proyectos en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme al PADEM.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $1.877.000.- de acuerdo a lo
estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código
del Trabajo

5.. ANOTESE
Decreto con los anteceden
República para su registro ontrol posteri

Presupuesto de

Com un íquese, Archívese, Regístrese y Remítase, este
cor ponden a la Contraloría R ional de la

\\

xi

,<

ALCALDE JORGE DEL POZO AS NE

OS FUENTES
IO MUNIC

P/RBF/
D¡str¡buc¡ón cretario

ro$r
Contraloría (SIAPER).

"Q,Mun

rP^L (s)

,M",1,
icipal, qarpeta Personat, tnteresado, Educación; nemunerac¡*3s$60 ZCZl

)

/r

\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



"lllUl,-.[ rH¡ J)

-w, [T

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios t¡tulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o
lit¡gios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo a 23 de agosto del 2021, entre la l. Municipalidad de Chillán Vie.lo, Corporación
Autónoma de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde Oon JORGE
ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad No13.842.502-9, domiciliado para estos
efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la Municipalidad" y Don DAVIS
CHRISTOPHER ESCARES ACUÑA, RUN No 15.677.790-0, de Nacionatidad Ch¡teno, de estado civ
soltero, de Profesión u Oficio lngen¡ero C¡v¡l lndustrial, domiciliado en avenida Pedro de Valdivia 159,
Departamento 204, concepción, en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el Contrato de
Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Encargado
de Proyectos en el Departamento de Educac¡ón Municipal de la Comuna de Ch¡llán Viejo, real¡zar
todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autor¡dad o el
Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de colaboración que se asignen por la D¡rector del DAEM y señor Alcalde
de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependenc¡as del Departamento de Educación Municipal,
ub¡cado en Serrano No 300 de la Comuna de Chillán V¡ejo o en otras dependencias que designe la
autoridad.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡nar¡a de ¿14 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo a
la d¡stribución horaria que se le asigne por el Director del DAEM, en las diversas jornadas del
Establecimiento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a rcalizat las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Departamento de Educación Mun¡c¡pal, u otro que
determine la autoridad.

SEXTO.- lnhab¡l¡dades. El Trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las anhabilidades estabtecidas en el artículo 56 de la Ley N"1g.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
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cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
ad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivoa, hasta él
partamento o su equivalente, inclusive de la institución antes señalada.
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CONTRATO DE TRABAJO

TERCERO.- De la Remuneración
El Traba¡ador percibirá una remuneración imponible mensual de $ 1.877.000.- (un millón ochocientos
setenta y siete mil pesos), que se pagará el último día hábil del mes en las ofic¡nas del DAEM.,
ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Ch¡llán V¡ejo. De las remunerac¡ones devengadas se
descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.
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SEPTIMO: lncompatib¡l¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
articulo 54 de la Ley N' 18.57s, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que El trabajador utilice su of¡c¡o o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades polÍtico partidistas o en cuálesquiera otras ajena a los
f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo seña¡a el Art. 5 de la Ley 19.9¿9.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes beneflcios:

a) 06 dias de permiso con goce de remuneraciones
b) se le pagarán Reajuste otorgado para el sector públ¡co en el mes de diciembre de cada año,
agu¡naldo de F¡estas Patria y Navidad, bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios del
Sector Público.
c) se as¡mila al grado 14' de la escala de los funcionarios Municipales reg¡dos por la Ley N. 1g.gg3,
para los efectos de pago de viatico por cometidos funcionario.
d) Tendrá derecho a capacitación y los gastos prop¡os inherentes a ellos.
e) Tendrá derecho a pago de horas extras.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Traba.iador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a titulo de mera liberalidad que no dará dLrecho al
Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árbitro.

DECIMO.- De la Duración
El presente contrato tendrá duración de plazo definido a contar del 11.0g.2021 al 31.12.2021.

DEclMo PRIMERo rodas aqueflas cuestiones no prov¡stas en este contrato se regirán por ras
d¡spos¡c¡ones del Código det Trabajo.

DEclMo SEGUNDO.- Para todos ros efectos de este contrato, ¡as partes fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisd¡cción de sus tr¡bunales.

DEclMo rERcERo.- presente contrato se f¡rma en cuatro e.iemprares, uno de los cuales decrara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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AVIS CHRISTOPHER ESCARES ACUÑA
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